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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constltuyenle 
/1-1 El Presidente de la República, 

· a sus habitantes, 
Sabed: 

- Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto Nq 12 
La Asamblea Nacional Constituyente, en 

funciones de Cuerpo Legislativo Ordinario, 
Decreta: 

Arto. l9-Prorr6gase por un ello mfia a 
contar del dll 31 de Agosto del corriente 
afio, el Decreto N9 92, dictado por el Con· 
greso Nacional el dia 31 de Agosto de 1948, 
que reiclamenta Llas cuestiones relativas a 
inquilinato, asl como también su aclarato
ria según Decreto N9 101 de 21 de Octubre 
del mencionado ello de 1948. 

Arto. 29-Esta ley empezarli a regir desde 
el mismo dla de su pubiicaci6n en •La Ga· 
cete1, Diario Oficial. . 

lledo en el Salón de Sesfonea de la Asam
blea Nacior.al Conatituyente.--Managua, D. 

las reformas de que se trata en la preeente 
ley, deberli llenar su cometido en un plazo 
no mayor de dos alloa ª' partir de la fecha 
en que se organice. 

Arto. 49-Esta ley empezarli a regir deede 
su publicación en 1La Gaceta•, Diario Ofi· 
citil. 

Dado en el Salón de Sesionas de la Aeam
blea Nacional Con~tituyente. Managua, 
D. N , Agosto 18 de 1950. (f) ··· Luie A. So. 
moza, Presidente. (f)-..J. Jesús Sánchez 
.R., Secretario. (f) -Ig. Romlin, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese.- ·Casa Presiden
cial. ·-·Managua, D. N., 21 de Agosto de 
mil novecientos cincuenta. (fJ··-A. SO· 
MOZA. Presidente de la República.-M. 
Salmerón, Ministro de la Gobernación 
Anexos. 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exl1rlor11 

No. 54 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Unico:-Dejar ain efecto el Acuerdo Eje. 

cutivo No. 44 del 15 de Junio de este 11\0, 

" 
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continuando en consec11encia, el seftor Fer- Gu1rr1, Marina 'I Avl1cl6n 
Dando Sánchez Herdocia como Secretario ---------------
en propiedad de la Legación de N icaragoa 
ante el Gobierno de Espafta. 

Comunlquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 12 de Agosto de· 1960.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Eatado en el 
Despacho de Relaciones Exteriore1, Osear 
Sevilla Sacasa. 

No. 65 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al seftor dou J~sé Co

ronel U rtecbo, Agregado Cultural de la Le· 
gación de Nicaragua ante el Gobierno de la 
República de Costa Rica. 

Segundo:-EI presente Acuerdo sarte sus 
efectos a partir del lQ de Agosto en curso. 

Comunlquese. -Caaa Presidencial. ~Ma
nagua, D. N., 3 de Agosto de 1960.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Eatado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacaaa. 

• 
No. 56 

El Preaidente de la República, 
Acuerda: 

Primero:- Nombrar al Cónsul de Nicara
gua en Montevideo, Uruguay, aeftor Julio 
C. Rosello, Representante del Gobierno de 
Nicaragua en el Seminario Interamericano 
de Educación Primaria que ae celebrará en 
en aquella capital del 26 de Septiembre al 
31 de_Octubre dal corriente afto. 

Segundo:- Una transcripción del presen
te Acuerdo servirá al nombrado, aeftor Ro· 
sello, para acreditar BU repreaentación. 

Comunlqueae.--Caea Preaidencial.·-Mana
gua, D. N., 7 de Agoato de 1960.·· A. SO· 
MOZA.--EI Ministro de Estado en el Des 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

N9. 100 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

J. D. Garcla, Coronel G. N., Director Ge· 
neral de Comuoicaciooea, en repre1eotación 
del Gobierno, por una parte, y Alicia Cabe· 
zas, en actuación personal, por otra, conve· 
olmos en el siguiente contrato: 

1 
La aeftora Cabezas da en arriendo al Go· 

bierno una casa que posee en Mooimbó, De· 
partameoto de Maaaya, para local de la Qfl. 
cioa de Comuoicaciooea de aquel lugar. 

ll 
La seftora Cabezaa ae compromete a hacer 

por au cuenta cualeaquiera reparaciones que 
necesite el local en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar loa impuestos que lo 
afecten. eatablecidoa o por eetablecerae, 
sean eatoa de carécter flacal, municipal o de 
ornato. 

III 
El Gobierno pagaré a la seftora Cabezaa, 

en virtud del arriendo, la cuota mensual de 
cincuenta córdobas (C$ 60.00), que afecta· 
rá el Titulo XV, Capitulo VIII, del Preau
pueato General de Gastos vigente, y que la 
arrendadora recibiré de la Allmioiatracióo 
de Reotae de Ma11ya, 

IV 
La duración del pl'eaente contrato será de 

un afto, a partir del primero de Julio de 
1960; pero el Gobierno ae reaerva el derecho 
de rescindirlo, cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual flrmamoa cinco taotoa de 
un tenor, en la ciudad de Mana1rua, D. N .. 
a loa veintiocho dl&1 del mea de Julio de mil 
novecientos cincuenta.-(!) J. D. Garcla 
M .. Coronel G. N., Director General de Co· 
muoicacionea. - (f) Alicia Cabezas. 

No. s ce 
El Presidente de la Reptíblica 

Acuerda: 
U nico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comuolqueae.··Caaa Presidencial.··Mana

gua, D. N., 11 de Agosto de 1960.-(f} ··SO· 
MOZA. ••• El Ministro de la Guerra y 
Anexos. (f) - Francisco Gaitéo C., Coronel 
G. N. 

19- Ref6rm8Se el Acuerdo N9 78 del 19 N C 
de Junio de 1960 por medio del cual se nom· El p 'd 1°' ldB·CI Re úbl' 
br6 al seftor don Ricardo Garcla Leclair, resi en e e a P 1ca, Acuerda: 
Cónsul de Nicaragua en San Francisco Ca· u · A b 
lifornia, Estadoa Unidos de América, en el meo:-· pro ar en todas sus partee el 

Acuerd<> que literalmente dice: 
aentido de que el nombrado sera Cónsul 
General en loa Estados de California, Ore· No. 14 
gón y W aohington de loa Estados U nidos El Director General de Comunicaciones, 
de América, con residencia en la ciudad de Acuerda: 
Sao Francisco, del Estado de California. 1.--Nombrar Administrador de Correos de 

2Q-Eete Acuerdo comenzará a regir des- Sao Carlos, Departamento de Rlo San Juan, 
al aeftor Justioo Rodrlguez Duarte. El Sr. 

de estu fecha. Rodriguez deberé rendir fianza a favor del 
Ccmunfquese.-·Casa Preeidenclal.··Mana- Fiaco, por cantidad de Un Mil Córdobaa 

gua, l.), N., 9 de Agosto de 1960.··A. SO· (C$ 1.000.00), P•ra garantizar una actua
.MOZA.--EI Ministro de Estado en el Des· cióo honrada y eficiente en el desempefto 
pacho de Relaciones Exterioree, Oacar Se· de su cargo; y tomará posesión de éste ante 

:rilla Sacaaa, el sellar Jefe Polltico del Departamento. 

} 
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11.··Nombrar Auxiliar de Correos de San 
Carlos, Departamento de Rlo San Juan, a 
la aellora Sofía de Rodrlguez. 

111.-·Nombrar Cartero de San Carlos, De
partamento de Rlo 8an luan, a Julio Hur
tado. 

IV.-·Los sueldos de estos nueYOI emplea· 
do1 serán los que lije el Presupuesto Gene· 
ral de Gaatos de la República, para tal fin. 

V.·· Este Acuerdo surtirá efectos a partir 
de la presente fecha. 

Comunlqneae.·-Managua, D. N .. quince 
de Agosto de mil novecientos cincuenta. 
(t¡ .. J. D. Garcla M., Coronel G. N., Direc· 
tor General de Comunicaciones. 

Comunlqueae.·-Ca11 Preeidencial.··Mana
gua, D. N .. 16 de Agosto de 1950. (f)-SO· 
MOZA. - El Ministro de la Guerra y Anexos, 
(fJ - Francisco Gaitlin C., Coronel G. N. 

Agrlcullura y TrabaJo 

N9 30 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar a partir del dfa prime· 

ro de'Septiembre, al aellor Candelario Pez, 
Inspector de la Campana contra el Tórealo, 
con el sueldo mensual que asigna el Titulo 
XII, Capitulo XY, del Presupuesto General 
de Gastos vigente 1950/51. El nombrado 
tomará poaesión de su cargo en el Despacho 
de Agricultura y Trabajo. . 

Comunlqueae.···Caea Preaidencial.-.. Ma
gua, D.N., 18 de Agosto de 1950.··SOMOZA. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Agricultura 7 Trabajo, Enrique F. Sán· 
chez, . 

N9 29 
Unico.-Nombrar a partir del dia tirime· 

ro de Septiembre, al sellor Roger Salvatle· 
rra, como chofer del aellor Ministro de Agri 
cultura y Trabajo, en lugar del sellor Julio 
Valladares, a.quien ae le rinden las gracias 
por aua servicios prestados. El nombrado 
tomará posesión de 1u cargo en el Despacho 
de Agricultura y Trabajo, y devengará el 
sueldo que asigna el Titulo XII, Capitulo l. 
del Presupuesto Genera de Gaetoa vigente 
1950/51. 

Comunfquese.·-Caaa Presidencial.-.- Mana 
gua, D.N., 18 de Agosto de 1950.··SOMOZA. 
··El Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura y Trabajo, Enrique F. Sánchez. 

N9 22 
El Presidente de la Jtepública, 

Acuerda: 
• Unico. '-Nombrar a partir del dfa prime· 

ro de Agosto del corriente afio, al sellor Ar· 
mando Aviléa, lospector Práctico en el De· 
parlamento de Granada, con .residencia en 
Panaloya, con el sueldo menaoal que asigna 
el Tit. XII, Art. XII. Cap. XII, a loa los· 
pectorea de Sanidad Vegetal y Animal, en 
el Presupuesto General de G11toa vigente 
J950/{il. 

Comonfqueae.···Caaa Presidencial.···Ma· 
nagua, D. N .. 7 de Agosto de 1950.· ·A. so. 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho-de Agricultura y Trabajo, En· 
rlque F. Sánchez. 

Mlnl1t1rlo de Salubridad Públlca 

No. 289 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar a la sellorita Leonor Vega 

Fuentes, Secretaria Mecanograflsta de la 
VII Sección de Sanidad, en auatitución de 
la aellorita Adela Quintana, que renunció. 

11 ·La anteriormente nombrada, deven
gará el sueldo asignado a su cargo en el 
Presupuesto General de GBBtoa vigente y 11 
partir del primero de Agosto de mil nove· 
ciento• cincuenta, Tit. XIII, Cap. II. 

Comunlquese.-Caaa PresidPncial.-Ma. 
nagua, D. N .. 2 de Agosto de 1950,-A. SO· 
MOZA, Presidente de la República.-Ale· 
jandro Sequeira Rivaa, Ministro de Salubri· 
dad Pública. 

N9288 
El Presidente de la República,'• 

Acuerda: 
1-Nombrar al doctor Alcidea Delgadillo,' 

Director de la Unidad Sanitaria de León, . 
en auatitución del doctor Benj amln Lanzas. 

ll-EI anteriormente nombrado, devenga. 
rO. el aueldo asignado a su cargo en el Pre
supuesto General de Gastoa vigente y ti par· 
tir del primero de Agosto de mil novecien
tos cincuenta. 

Comunfqueae. - Casa Preaidencial.-Ma~ 
nagua, D. N., dds de Agosto de mil novecien· 
toa cincuent•.-A. SOMOZA. Presidente de 
la República. -Alejandro Sequeira Rivaa, 
Ministro de Salubridad Pública. 

No. 67 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el aiguiente Contrato: 
Alejandro Sequeira Rivaa, Dr. y Coronel 

(CMJ, mayor de edad, casado y de este do
micilio, Ministro de Salubridad Pública, en 
representación del Gobierno de Nicaragua, 
que en adelante se denominarli 1Salubridad1, 
nor una parte, y el doctor Evenor Coll11do 
J aen, mayor de edad, del domicilio de León, 
por otra parte, han convenido en celebrar 
el aiguiente Cóntrato: 

1-EI sellor Evenor Collado J aen, se com· 
promete a pintar y barnizar el exterior del 
edificio, galafateada de zinc del techo, Y 
barnizada del embarandado de la entrada 
del edificio del Centro de Salud de León. 

11-•Salubridad• pagará por esta obra al 
senor Evenor Collado Jaen, la cantidad de 
cuatrocientea cuarenticinco córdobas netos 
(Cf 446 00). al .recibir el trabajo a su ente. 
ra setiatacción, ,1uma que ae tomaré de 111, 

' 
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partidas respectivas: Título XIII, Capitulo 
XXI. 

111-•Salubridad•, da al sellor Evenor Co· 
liado Jaen, el tiempo de veinte dlas para 
terminar el trabajo. 

IV-•Salubridad•, se reserva el derecho 
de rescindir de este Contrato, cuando lo es· 
time y crea conveniente, dando previo avi 
so al s•llor Collado J aen. 

V -Y para los efec'°s legales, firmamos 
tres tantos de un mismo tenor, en la ciudad 
de León, a loa quince dlas del mea de Julio 
de mil novecientos cincuenta. - Alejandro 
Sequeira RivaP, Ministro de Salubridad Pú· 
blica.-Evenor Collado Jaen, Contratista. 

Comunlquese. - Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N ., ocho de All'o•to de mil nove 
cientos cincuenta.-A. SOMOZA, Presiden· 
te de la Rep(Jblica.-Alejandro Sequeira Ri· 
VH, Ministro de Salubridad Pfiblica. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 4504 

Once de la mai\ana, seis Septiembre próximo, su· 
bast1ráse finca rústica •Los Canales•, situada Co-
m1rca Los Potrerillos, de sesenta y cinco manzanas, 
con sigtJientea linderos: oriente, predio Sucesión 
Perfecto lópez y camino rt'al de Boaco a Santa Lu
cía; poniente y sur, propiedad Carlol' Espinosa hijo; 

. norte, finca de herederos de francisco Ouzm'án 
Soz1. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaraeua a Espe-
ranza Barquero de Sobalvarro. 

Avalúo: Cinco mil córdobas. 
Oyenae posturas. 
Juzgado de Distrito de lo Civil.-Boaco, veintio· 

cho de Agosto de mil novecientoa cincuenta-Julio 
Ouzmán O., Sri'!· 3061 J 2 

N9 4502 
Once wailana ocho Septiembre próximo, rt'1nata

ráse mejor postor cata en Domingazo, lindando: 
oriente, lote seiscientos treintiscis; poniente, dos
cientos treinticinco; norte y 1ur, dos~iento1 lrelnti· 
cuatro. 

Avalúo: Dos mil córdobas. 
Ejecución: Angelica Ortega de Outiérrez a Car

men Calderón O. 
Juzgado Civil Diatrito. - Granada, veinticinco 

Agosto mil novecientos clncucnta.-Ouillermo Ba· 
rilla1, Srio. · 2059 3 2 

N9 4507 
Cuatro de la tarde cuatro Septiembre pr6x1mo 

cate luzgado, venderáae al martillo un camión marca 
•REO•, Chasis número Ce Diez y nueve Be, guión, 
cincuenta y seis mil trescientos treinta y cinco¡ mo· 
tor ciento ocho A, guión, cuarenta y tres mil ocho
cientos dltciteis, modelo Ce, diecinueve Be, de cua
tro toneladas, color rojo, matriculado en Managua 
con el número Ce once veintinueve, aln la flecha iz
quierda trasera, sin carburador el motor, con bate
rfa, ti motor en mal catado porque no engrana. Di
cha venta ae llevará a cabo en la ejecución que si· 
gue el seftor joai Antonio Mcjfa contra don Edmun· 
do Roeder. El camión no tiene llave de inición¡ 
seis llantaa de medio uso, ain vidrio traacro Ja cabi 
na, con los vidrios laterales y el espejo rotos. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil Dlatrito.-Ma· 
nagua, veintiocbo [de Agosto mil nowecientoa cln· 
cuenta.- L11 cinco de la tarde.-). Veláaquez Prie· 
to.-Ouillermo Bcrmúdez S.1 Srio. 

3064 3 1 

N9 4506 
El dla viernes ocho de Septiembre de mil novc

ctentos cincuenta, a 111 cuatro de la tarde, en el lo
cal de cate. juzgado, se subastará la finca denomina· 
da •La Camaroncita>, situada como a tres leguas 
hacia el Sur _y t>n jurisdicción de Nandaime, Depar
ttmento de Oranada, formada de un lote de terreno 
de como noventa hectáreas de cabida, que tiene 101 
1iguiente1 lindero&: norte, tierras de Pedro Castillo; 
1ur1 la1 de 101 herederos de don Marcos Poto1me; 
oriente, predio de los herederos de don Eusebio 
Aco1ta; y poniente, terrenos de doila Ninfa Ben· 
goechea viuda de Rostrán. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Emilio y Manuel Sandino M. 

Base para el remate: Dos mil córdobas. 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis· 

trHo.-Managua, veintiocho de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta.-Juan Velásquez Prieto • ..:...O. Ber· 
múd" S., Srlo. 3063 3 1 

TITULOS &UPLETORIOS 
N9 4383 

Eugenio Sánchez Ro11ies, aoliclla t!tulo supleto
rio fincas urbana1, valle San juan, esta jurisdicción, 
limitadas respectivamente así: oriente, sur, Franci1-
co Rosales¡ poniente, Eugenio Sáuchez: norte, Ar· 
nulfo lópez¡ oriente, Eugenio Sánchez; poniente, 
Nicoláa Hcrnández; norte, Arnulfo Lópcz¡ y 1ur, 
Franciaco Rosalc1. 

Valor cien córdobas. • 
Oyen1e oposlcione1. 
juzgado local, la Concepción, quince Agosto, 

n1il novecientos eincuenta.-Rubén Oómez S.-S 
Campo• y U., Srlo. 2949 3 1 

N9 4265 
jacinto Bravo Alemán, solicita este Jnzgado, tflu

lo supletorio finca rústica, situada la Paz Carazo, 
seis manzanas cabida, limitada: orinte, Berta Ale· 
mán y luis Salazar; poniente, Gustavo Jiménez y 
Mónica Nicoya¡ norte, Anlbal Salazar, callejón en· 
medio¡ sur, cauce quebrada E.I Pastor. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, veintinueve Julio mil 

novecientos cincuenta.-Máximo Román A., Srio. 
2842 J 1 

N9 "4268 
Francisco Fuentes solicita Utulo supletorio, urba

na, linda: oriente, lldefonsa flores; occidente, Ma· 
ria José Peinado¡ norte, Can delario Sánchez¡ aur, 
Jorge Vásquez. 

Oyenae opo,iciones. 
juzgado Local Civil. Dirlomo, Julio, diecisiete 

de mil novecientos clncuenta.-1(. Navarro C.1 
Srio 2849 3 1 

N9 4269 
francisco Martlnez, solicita título supletorio, 

rúatica siguientes linderos¡ norte y oriente, J. joa• 
quin Morales¡ sur, herederos de Juana MarUnez y 
poniente, juan flores Campo•, tiene derecho de 
servidumbre. 

Atiindese oposiciones legaleL 
Dado Secretaría Juzgado local. _Diriomo, veinte 

y ocho de julio de mil novecientos cincuenta.-R: 
Navarro C.1 Srio. 3856 '3 1 

N9 4270 
joaé joaqu!n Moraleo, aoliclla titulo supletorio, 

rústica Santa Domitila; alguientea linderos: norte y 
oriente, el solicitante; sur, francisco MarUnez; y 
poniente, juan flore1 Campos, tiene au derecho de 
aervidumbre. 

Atiéndeae opoaicfon .. le¡¡al ... 

,: .... 
..::~~·, 
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Dado Secretarla Juzgado local. Dlrlomo vel nte 
y ocho de Julio de 1950.-R. Navarro C., Srlo. 

2850 3 1 

N9 4411 
Santiago Lóprz, aollclta tuplo supletorio predio 

ubicado sitio Tamabú, esta juri1dieclón. Mide tres 
manzano y media y limita: norte, predio Dloniala 
Bcnavides; sur, el de Catarino Benavidea; oriente, 

· mediando camino, Catarino Benavtde1¡ poniente, 
101 de Catarino, Maria y Domingo Beuavides. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado de Distrito. f1tel!, diecisiete Agosto 

mil novecientos cincuenta. Ocho de la maifana.
Julio !=- Madrigal.-Calixlo Outtérrez B., Srlo. 

Conlorme:-Calixto Outiérrez B., Srlo 
• 297931 

N9 4400 
Fernando Oro11 S. presentóse cate juzgado aoll· 

citando titulo supletorio lote terreno dos mil varas 
extensión, lindando: oriente, francisco Sandoval; 
poniente, zuampo1 del Oran Lago; norte, terrenos 
del General A. Somoza; y sur, propiedad del 101icl· 
tan te. 

Quien se crea con derecho puede oponerse tér• 
mino legal. 

Dado juzgado Local de San Carlos, a catorce de 
Ago1to de mil novecientos cincuenta.-Orlando 
C11tillo.-Mbimo Castillo C., Srio, 

2965 3 1 

N9 4359 
leoaarda Oómez de Centeno presentóse este juz

gado 1olicitando 1e le extienda titulo supletorio so
lar situado cita ciudad dentro citos linderos: orien· 
te, Petrona Alemán, te1tamentarla Alfredo Peterz, 
ca1a y solar de la te1tament1rl1 de Ernesto Alemán, 
Jufio Centeno, Ninfa Outiérrez, joaefana Espinosa 
viuda de Arana, Angel Arzayus, casa y solar del 
Gobierno, joaquin Montiel y Salvadora de Nogue
ra; poniente, julio P. Centeno; norte, julio P. Centc· 
no, casa y solar de l1aura Aguilar, Rastro Público, 
Bruno J. Mo:a y aolar de Blanca Arzayus; y sur, el 
Oran Lago. • 

Qnien se crea con derecho puede oponerse tér· 
mino de ley. 

Dado en el Juzgado Local de San Carlos, a calor· 
ce de Agosto de mil novectento1 cincuenta. -Orlan· 
do Caatillo.-Míxlmo Ca11illo C., Srlo. 

29(>1 3 1 

N9 4399 
Timoteo Castro presentóse cite juzgado solicl· 

tando Utulo 1uplctorlo solar en esta ciudad, lindan
do: oriente, la fortaleza; poniente, calle del Ce
menterio; norte, Pctronila flore•; y 1ur, .juan Oon
zález. 

Quien 1e crea con derecho puede oponerse tér· 
mino le¡al. · 

Dado en el Juzgado Local de San Carlo1, a cator
ce de Agoato de mil noveciento1 cincuenta.-Orlan
do Ca11illo.·-Máxlmo Caallllo C., Srio. 

2966 3 1 

N9 4406 
Rafael y Antonio Delgadillo e Isaac Valle 1olici· 

tan Utulo supletorio potrero doce manzanas dcno. 
minado •Zapote de mico• 1ituado entre Valle• Tru· 
jillo y Brasil ella jurisdicción limitado: oriente, f .. 
tcbaa Mcndoza; occidcnte,1 finca de IOI 101icitante1¡ 
nortc1 Batbino Mendoza; 1Ur, monte Inculto. 

Vator d01ciento1 córdobaa. 
Pretenda oponeroe pre1~nte1e este Juzgado tér· 

mino de ley. 
Juzgado local Ciudad Darlo, quince Agosto mil 

novecientos cincucnt1.-Juan B. Laguna.-Pedro 
Torres R., Srio. 

E1 conforme.-Pedro Torres R., Srio. 
2983 3 1 

N9 4407 
Slmeón Blandón aollclta titulo 1upletorlo finca 

rústica 1ituada Nombre Jesús de esta jurisdicción, 
trece manzanas contiene 11ler1 tejas sin embarrar, 
llmitadac oriente1 cantifto real¡ occlden1e peila y 
huerta Pedro Mejfa; norte, monte :nculto; 1ur, ca· 
mino real. 

Quien pretenda oponene preséntese a cate Juz· 
gado a hacer uso de 1u derecho dentro del término 
de ley. 

Juzgado local Ciudad Darlo, quince de Agosto 
de mil noveciento1 cincue'hta.- Juan B. Laguna.
Pedro Torres R., Srio. 

E1 conforme.-Pedro Torres R., Srio. 
2984 3 1 

N9 4408 
Simón Rayo solicita Ululo 1uplelorlo huerta siete 

manzanas limitada: oriente, tncullo¡ occidente, ca-
1erfo Cesteo¡ norte, camino real¡ sur, Simeón Bal
maceda. Huerta sei1 manzanas limitada: oriente, 
camino~ occidentc1 Leonida1 Rayo¡ norte; sur, juan 
Rayo¡ norte, camino; sur1 Leonidas Rayo. Huertc 
dos manzanas y media limitada: oriente, Manuel 
Outiérrez~ occidente, Amado Rayo¡ norte, mismo 
Outlérrez; sur, Simón Balmaceda, todas situ1das 
Talumbla esta jurisdicción. 

Pretenda oponerse preséntesee1te Juzgado dedu· 
cirio término ley. 

Juzgado Local Ciudad Darfo, quince de Agosto 
de mil novecientos cincuen~.-juan 8. L12una. -
Pedro Torrea R., Srto. 2982 3 1 

N9 4409 
jacinto Outlérrez aoliclta Ubllo 1uplctotio de ur.a 

huerta de trc1 manzana• situada Los Calpules CO· 
marca Tatumbla esta juri1dicci6n, limitada: oriente, 
herederos de Honorato Rojas¡ occidente Rosario 
Matamoro1 camino lenmedio; norte, quebrada de 
Totumbla; sur, Samuel Balmaceda. 

Quien pretenda oponerse preséntese a este Juzga· 
do a deducirlo dentro del término de ley. 

Juzgado local Ciudad Darlo, veinticinco de Julio 
de mil novecientos cincueata.-juan 8. Laguna.
Pedro Torres 1(.1 Srfo. 

Es conlorme.-Pedro Torres R., Srlo. 
2981 3 1 

MARCAS Df FABRICA 
N9 4447 

Norman Caldera, de cite domicilio, como Agente 
Oficioso de The Rober Company Limited, de Bir· 
mingham, Inglaterra, solicita regt1tro esta marca 
de fábrica y Comercio: 

RO VER 
r.ara proteger y distinguir; Bicicletas, Automó'll· 
ea y otros vch(culo1. 

Oyen•• opo1lcloneo dentro l~rmlno legal. 
Miniaterto de fomento. Manaiua, veintid61 de 

Agosto de mil novecientos ctncuenta.-Manuel 
Maltez, Ollclal.Mayor. 2017 3 1 

N9 #16 
Norman Caldera, de cate domicilio, como Agente 

Oficioso de Tbe Rover Company Limited, de Blr· 
mingham, Inglaterra, aollcita re&istro cita Marca 
de Fáb lea y Comercio: 

LANDROVER 
para proteger y distinguir: •Vehículos a motor te
rrestres y partes de r1to1 incluido1 cu la misma 
clase•. 

Oycn1e opg1icione1 dentro término le¡¡al, 

.,• 

'. 
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Mlnl1terfo de fomento. Managu1, · veintldó1 de 
Agosto de mil novecientos cincuenta.-Manucl Mal· 
th¡ Oflclal Mayor. 3018 3 J 

. Jllb .¡445 
•Orafa•, grandet fábrica1 argenU"'' SO:ciedad 

Anónima, de Bueno• Aires, Argentin1, mediante 
Apoderados Caklcra & Compai\ía Limitada, Agcn· 
te1 de M1rc11 de fábrica y Comercio, de este do· 
micilio, 10licita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

SOBRE 
p1r1 proteger y di1t1nguir: 1Sciban11c, 

Oyen1e opoalclones dentro término legal. 
Ministerio de fomento, Managua, vcintld61 de 

ARosto de mil novecientos cincucnta.-Manncl 
Mallez, Olict,al Ma7or, 3019 3 1 -

f
. . . N6 4444 
He A11oclaled Portland Cement Manulaclutefs, 

Lltriited, de Londrc11 Inglaterra, mediante Apode· 
t1do1 Caldera & Companfa Limitada, Agentu de 
Mirc11 de f4brica 7 Comercio, de este domicilio, 
1ollclla regl1tro esta Marca de fábrica y Comercio• 

SNOWCRETE 
bita IJrbtegtr Y diattnguir: •Cemento, cal, blanco 
de E•JMPI• y. ott11 tt11t1uf_actur11 de minerales y 
otra• 1ub1t1nci11 P•r• cohstrucclón b decotación•. 

Oycnae opo1icione1 dentro término legáf, 
Ministerio de fomento. Managua, veinlidó1 de 

Agosto de mil novectento1 cincuenta.-Manuel 
Maltez, Oficial M11or. 2030 3 t 

No 4443 
The Auociated PortlAnd Cement Manuf1cturer1, 

Lin1itcd de Londrea, Inglaterra, mediante Apodera
dos Caldera & Compail{a Limitada, Agentes de 
Marcaa dd f4brica y Comercio, de cate domicllto 
101icH1 tegi1tro esta marca de f'brica y comercio: 

SNOWCEM 
para p¡oteger y dlalin¡¡ulr: • Pinturao a bue de ce· 
mento, preparaclonea en forma de polvo consiatien· 
do principalmente en cemento para uso en con1· 
trucción o decoración•· 
O~enae ~poaiclones dentro término legal. 
M1ni1teno de fomento. Managua, veintidós de 

Agoato de mil novecientos elncuenta.-Manuel 
Maflez, Oficial Mayor. 3021 3 J 

N9 4449 
Thc Auoclated Portland Cement Manulactureos 

Llmited, de Londre1, Inglaterra, mediante Apode~ 
rado1 Caldera & Compaftla limitada, Agentes de 
Marca• de f'brlca y Comercio, de este domicilio 
_,licita re~iatro cita marca de fibrica y comercio; 

.Par• prolei¡er y dlotlngufr •Cemento, cal y blanco 

.~e &pan ... 
·· Oyenie opo1fcfone1 dentro t~rmlno le¡¡al 

Minfoterfo de fo111ento. M.IDApa, velnlldó1 de 
Agooto de mll · ·iiovecfento1 cincuenta.-Manuef 
Mallez, Oficial Mayor. · 3023 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
N9 4162 

francl1co A. Paguag1, de cincuentisei1 afio• de 
·!dldt 1oltero1 agricultor y del domicilio de Jalapa, 
lollcllando a tftulo gratuito 1 como ciudadano ni· 
caragilet1se, telntlclnco hechtreas de tettet1o abita• 
i:adai en la monl~na del Rfo Arriba, jutlodicclón de 
jalapa, de 101 baldíos n1clot1ile1 1 donde tiene ctll· 
Uvadas tre• .hectáreas con café cosechero, bajo 101 
linderos siguienlea: norte y occidente, montaftlll 
inculta; oriente, Río de SolonU, cafetal de Visitacióii 
Tal1vera y finca de café de Oerardo fletes; sur, ca· 
fetos de Agustín Toledo, francisco Córdoba y Mar· 
cial Altlmirano. 

Quien se ere• con derecho,, ocurra a deducirlo 
dentro del término de un mea. 

Jefatura Polllica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia.-Ocotal, die
ciocho de julio de mil novr.cientos cincuenta.--ll· 
zandro Delgadlllo, Jefe Polítlco.-Ralaef Almenda· 
rez L., Srlo. ·2700 3 1 

N9 4008 
Tcodoro Dlaz Hernfodez, 1ollclta donación gr•· 

taita J definitivamtnte, Jote de terreno nacional 
1itaado en Oua1aca, de cata jurisdicción, como de 
cincuenta hectáreas de extensión y linda: oriente, 
propiepad Hames Haslam¡ occidente, de Antonio 
Am1ya; norte y tur, de luisa C1no. 

Quien se considere con derecho, opóngase térm¡.. 
no legal. 

Jefatura Polllica f Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, tres de julio de mil novecientos cin• 
c:ucnta.-luan f', Cerna 8.-E. Alonso R., Srio. 

fl con ormc.-Ernc1to AlonlO Rosale1, Srio. 
• 242$ 3 1 

N9 4009 
Tranqullino Aráuz L6pez,1ollclt1 donación gratul· 

ta y definitivamente, un lote de terreno nacional 
situado en El Coyolar, de cata jurisdicción, como 
de ocho hectáreas de extensión y lindante: oriente, 
Rfo Tuma; occidente, propiedad de Petrona Oonz,. 
lez; norte, Rlo Tuma; y sur, propiedad de lgnftcio 
Chavarrfa. 

Quien 1e considere eon derecho, op6n¡¡aoe tér· 
mino legal. 

Jefatura Potrtlca y Subdelegación de Haciend•. 
Matagalpa, tre1 de julio de mil novecientos cincuen
ta.- Juan f. Cerna 8.-1!. Alonso R., Srlo. 

Es contorme.-Ernesto AlonlO Rosales, Srio. 
2424 3 1 

N9 4010 
Juan Jo1é López Aráuz, oollcfla donación gratui

ta y definitivamente, lote de terreno nacional 1ituado 
en el Ouapotal, jurisdicción de San Ramón, como 
de cincuenta hectáreas de extcnalón y linda: orlen· 
te, propiedad de Ignacio y Antonio Castro y Juan 
Lópcz; occidente, de Santiago Castro; norte, de Be., 
nigno Zamora y Mateo Hernández; y sur, de Andrés 
Rayo. 

Quien se considere con derecho, opóng11e tér· 
mino legal. 

Jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpi, tre1 de Julio de mil novecientos cincuen
ta.-Juan f. Cerna B.-E.Alon10 R., Srlo. 

fa conforme.-fmesto Alo11so Rosales, Srlo. 
2623 3 1 

N9 4011 
Santo• Oómez Oómez, 1ollcita donación gratuita 

y déllnltlvamente lote de terreno nacional 11tuado 
en Apantllio del Zavalar, juri1dlcclón de San Ra, 
m6n, como de cincuenta hectárea• de extensión, y 
linda: oriente, propiedad de • Santo1 Acuna; occi· 
dente, de Victorio López; oorte, de Manuel Cba~ói¡ r Pedro Pi~ado, . 

' ' 
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Quien se considcrt' con derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

jefatura Polftica y Subdelegac16n de Hacienda. 
Mat•galpa, tres de Julio de mil novecientos clncuen
ta.-juan f. Gema 8.-E. Alonso R., Srio. 

f1 conforme.-frnesto Alonso Ro1ale1, Srto. 
2622 3 1 

N9 4012 
Macarto Blandón Averruz, 1ollcit1 donación gra· 

tuita y definitivamente¡ lote de terreno nacional •i· 
tuado en el punto llamado cQuililón•, callada El 
Ouapotal, jurisdicción San Ramón, como de cien 
hectáreas y linda: oriente, propiedad de Magdale
no Martraez y Carmen Palma; occidente, de Libera· 
te López; norte, de Cástula López¡ y sur, de Sinfo· 
ro10 Martfnez. 

Quien se considere con derecho, opóng11e térmi· 
no legal. 
• jefatura Pol!tica y Subdelegación de Hacienda. 
Mat1galp1, tre1 de julio de mil novecientos cincuen· 
ta.-juan f. Cerna B.-f. Alonso R., Srio. 

El conforme.-Emesto Alonso Ro11le1, Srio. 
2621 3 1 

N9 4015 
Guadalupe ArAuz Rivera, 1olicita- donación gra· 

tuita y definitivamente, lote terreno nacional, 11tua· 
do en El Vija¡ue Norte,- de esta jurisdicción, como 
de cien hectáreas y linda: oriente, propiedad de 
Saturnino López y julián Oranado1; occidente, de 
Santaoa Oonzález y Adán Zamora¡ norte, de Simón 
Blandón e lndalecio Díaz; y 1ur, de Ro1a Oranados 
y Euloglo Oonzález. • 

Quien 1e conridere con derecbo, opóngase tér· 
mino legal. 

jefatura Polftlca y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, tres de Julio de mil novecientos cincuen· 
ta.-juan f. Cerda B.-f. Alonso R., Srio. 

Ea conforme.-frneato Alonso Rosales, Srio. 
2618 3 1 

N9 4015 ' 
Brl¡lda Oómez viuda de Amaya, solicita donación 

gratuita y definitivamente, de un lote terreno nac10· 
nal situado en Ouasaca, de esta jurisdicción, como 
cincuenta hectáreas de extensión y linda: oriente, 
propiedades de Pablo Oarcfa y Teófilo Valenzuela¡ 
occidente, de Roberto Valenzuela y felipa Oómez; 
norte, de Benito Cortedano, Andrés Oómez y Oer
trudis MarUnez; y 1ur, de José Bruno Lemus. 

Quien se considere con derecho opóngase tér-
mino legal. • 

jefatura Polftica '1 Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, tres Je julio de mil novecten_tos cincuen· 
ta.-juan f. Cerna B.-E. Alonso R., Sno. 

Ea conforme.-frnesto Alonso Rosale~ Srio. 
2017 3 1 

N94~ 
Hermenegildo Dfaz Sánchet, solicita don~ción 

gratuita y definitivamente, iote de terreno nacional 
situado en la cai\ada El Ouapotaf, punto llamado 
Quilile, juri1dicción San Ramón, como de treinta 
hectáreas de extensión y linda: oriente, propiedad 
de Macario Blandón e Isidro Oarcfa¡ occidente, de 
Julio Suárez y Juan flores¡ norte, de Isidro Oarcfa 
y Guillermo Pérez; y 1ur, de Narciso López Mar
tfnez • 

Quien se considere con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

jefatura Polflica y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, tres de Julio de mil novecie8;tos cincuen
ta.~ juan f. Cerna 8.-f. Alonso R., Sr10. 

f1 conforme.-f.rnesto Alonao Rosales, Srio. 
2619 3 1 

N9 4013 
Marcos fau1tino Castro Cbavarrfa, solicita dona

ción a:ratuita y definitivamente. ua lote de terreao 

nacional situado en El Ouapotal, juri1dlcclón San 
Ramón, cate Departamento, como de cuarenta hec· 
tárea1 de exten1ión, y lindante: ortente, propiedad 
de Adrián Blandón; occidente, de Felipe Salgado J 
Carmen Herrera; norte, de Adrián Blandón y Car· 
men Herrera¡ y sur, de Hermeneglldo Arceda. 

Quien se considere con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 
Malagalpa, tre1 de Julio de mil novecientos clncuen· 
ta.-Juan I'. Cerna B.-E. Alonso R., Srio. 

2620 3 1 

N9 4006 
Carmen Jarquín Corea, mayor de edad, casado, 

1grltultor, cabeza de familia, ciudadano nicaragUen· 
le, 1olicita 1djudicaclón gratuita un lote de terreno 
nacional, de cuarenta hectáreas de extensión, sito 
en •El Coyolar>, de esta ¡·uri1dicclón, sólo posefdo 
por él, contiene: 1el1 mi cafeto• co1echero1, vein· 
ticinco m1nz1na1 de potrero, de zacate de guinea, 
de jaragua y de pasto naturales, dos casas: una de 
nueve varal de largo y cinco de F ancho y la otra de 
cinco vara• de largo y cinco de ancho, ambas con 
dos corredores, todo linda: e1te, predio de Ore¡o
rio Oonzález y abra real para Jinotega; oeste 7 
norte, 101 de Juan Oonzález y Santos Hemández¡ y 
sur, el de Carmen jarqufn. . 

Quien tuviese derecho, opóngase tiempo legal. 
jefatura Polflica y Subdelegación de Hacienda. 

Matagalpa, Julio cinco de mil novecientos clncuea· 
ta.-juan f. Cerna B.-E.Alonso R., Srio. 

Es confonne.-Matagalps, julio cinco de mil no
vecientos cincuentL-E. Alonso R., Srio. 

2426 3 1 

N9 4089 
HernAn Zamora Pastora, casado, negociante, y 

Osear Zamora Medina, soltero, Tenedor de Libros; 
101 dos mayores de edad, y de este domicilio, 10l1-
cit1n se les extienda Utulo gratuito de un lote de 
terreno nacional de 1etenticinco manzana• de ex· 
ten1ión, situado en el lugar llamado Ouale, de e1ta 
jurisdicción¡ Jote que se encúentra bajo e1to1 linde· 
ros: norte, terreno nacion1I 101lcitado por juan 
Pined1; oriente, propiedad de )off Marfa Uutiérrez; 
sur, terreno solicitado por Octavio OonzAlez¡ y occi· 
dente, terreno nacional. Conforme Ley de 30 de 
Octubre de 1946 y su Re&l•mento. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma le¡al. 

Dado en la jefatura Polltica del Departamento. 
Jinotega, diez y ocho de Julio de mil novecientos 
ci.ncuenta.-Pedro J. López.-fnrlque .Aráuz Oon· 
zalez, Srlo. . 

fo conlonne.-jlnotega, diez ocho de julio de mil 
novecientos cincuenta.-Enrique Aráuz Oonzález, 
Srio. 2691 3 1 

DECLARATORIAS Df HEREDEROS 
N9 4437 

Petrona los Angeles Sandov1I Paraj6n, solicita 
decláransele heredera unión hermanos, Juan, Mer· 
cedea, Nuncio, derechos, bienes, acciones su madre 
Maria viuda Sandoval. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado C.Jvil Di1trito.-Le6n, dieci1ei1 Junio nlil 

novecientos cincuenta.-J. R. Saborfo E., Srio. 
2996 1 

N9 4452 
Máximo Palaclo1, solicita decliresele heredero1 

en bienes, derechos y acciones, su hija Dolores 
PalacioL 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civii Di1trito.-León, 

mil novecientos ciacuenlL-J. R. 

• 

velnlittts Agosto 
Saborlo E., Srlo. 

3012 1 

' 
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N9 4466 
José Altm,n, solicita ser decl1rado heredero, de 

Virginia Alemán, unión de 1u1 hermano• Manuel, 
Reinaldo y C1rmen1a Alem'n y que 1e declare he· 
redera a su madre Virginia Alem,n, de félix Pedro 
Alemán, unión de Matl11 r franci1ca Alemán. 

Bienes¡ Una rústica, e 01 Rincones•, limitada: 
oriente, Serbando Pfrez; poniente, Rafael Sánchez, 
norte, francisca Alemán¡ 1ur, Rafael Sánchez. 

Opónganse término leg1I. 
Masatepe, veintitrés de Agosto de mil novecien

tos cincuenta.-A. Outiérrez C., Srio. 
3032 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4434 

Por primera vez cito y emplazo a 101 procesadoa 
Hernán López, c1sado, e Ismael López, soltero am
bos mayores de edad, 1gricultore1 y del domicilio 
de Palo de Lapa y Presentación Sevilla, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de Chaca
rasec11 para que dentro del término de quince d(aa 
compartzcan a este Despacho a defenderse en Ja 
causa que se lts sigut a los primeros· por el delito 
de lesiones en Prtstnlaci6n Sevill1, y a éste por el 
delito de le1ionr1 en los sei\orn Hernin e Ismael 
Lóprz; bajo apercibimientos de declararlos rebcl· 
des, elevar e1ta causa a plenario y nombrarles de· 
tensor de oficio 11 no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades Ja obligación que 
tiento de ·capturar a los antts dichos procr1ado1 y 
a 101 particulares la de denunciar el lu¡:ar donde se 
ocultan. 

Dado en el Juzg1do de D11trlto pu1 lo Criminal. 
-León, a los veinte días del mes de Julio de mil 
novecientos cincuenta.-Ramtro Oranera Padilla.-
!(. S.lazu Prlo, Srio. 248 1 

N9 4433 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Lau

reano Rayo, de treinta ai\01 de edad, casado, sgrl· 
cultor y del domicilio San Nicolás, para que dentro 
tro del término de quince dfas comparezca a este 
Despacho a defenderae en la cau11 que se le 1igue 
Por el delito de lesiones de Antonio Orozco, quien 
fué mayor de edad y de las demi1 generale1 del 
mencionado Rayo¡ bajo apercibimientos de deola
rarlo rebelde, elevar esta causa a plt.narlo y nom· 
brarle defensor de oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 101 
particulares la de dtnunc,ar el lugar donde se oculta. 

D1do en el Juzgado de Distrito pua lo Criminal 
de León, a los veitidoa dla1 del mes de julio de mil 
novecientos cincuenta.-Ramiro Granera Padilla.-
Ernesto Madriz, Srio. 249 1 

N9 4432 
Por primera vez cito y emplazo al proce11do Bal· 

bino Salmerón, del domicilio de El Sauce y de ge· 
neralea Ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a Ldefender· 
se en Ja causa que se le 1igue por el delito de le1io-
ne1 en Moisés Vtlá1quez, mayor de tdad, soltero, 
agricultor y ~e este domicilio; bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
non1brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 101 
particulares la de denunciar el lugar dÓnde se ocult1. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal 
de león, a 101 veinte dfat de Julio de mil novecien· 
tos cincuenta.-Ramlro Granera Padilla.-0. Pérez 
Outlérrez, Srlo. 250 1 

No 4430 
Por primtra vez cito y emplazo al proceudo juan 

Bucardo, del domicilio de El Sauce y de eenenlea 
ignoradas para que dentro del término .de q11lace 

, 

días ccmparezca a eate DeSQacho a defendene en 
la causa que se le sigue por el delito de lesiones en 
Vicente l.havarrfa, de velntido1 afto1 de edad, casa· 
do, 1gricultor y del domicilio de Sin Nicoli1 y por 
el delito de homicidio frustrado en Leandro Chava· 
rrfa, de diez y ocho aftot, soltero, agricultor y del 
mismo domicilio¡ bajo apercibimientos de declarar· 
lo rebelde, elevar esta causa o plenario y nombrarle 
defensor de oficio •i no comparece. 

Se recuerda a las autorid1det la obligación que 
tienen de capturar al procesado y a 101 particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Di1trlto pu1 lo Criminal 
de León, a loa veinte días de Julio de mil novecien· 
tos cincuenta.-Ramiro Granera Padllla.-0. Pérez 
Gutiérrez, Srio. 252 1 

N9 4429 
Por SeSZ'undo y última vez cito y emplazo al pro· 

cesado Meliton Rojas de generale1 Ignoradas, para 
que dentro del término de quince dfa1 comparezca 
a este Despacho a defenderse rn la cauaa que se le 
sigue por el delito de homicidio en la persona de 
Melecio Rivera, quien fué mayor de edad, casado, 
1gricultor y de El Sauce; bajo apercibimiento de 
someter esta causa a jurado f que la sentencia que 
sobre él recaiga surta 101 m11mo1 efectos qua ai e• 
tuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el luear donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Di1trilo pare lo Crlmln1I 
de León, a los veintiocho df11 del me1 de julio de 
mil novecientos cincuenta.-Ramiro Granera Padl· 
lla.-R:S.lazar Prro, Srlo. 

253 .I 

N9 442B 
Por primera vez cito y emplazo a 101 procesados 

Segundo Chávez Medal, viudo y Santos leiva, 101· 
tero, 101 dos mayores de edad, agricultores y del 
domicilio de Nagarote, para que dt.atro del término 
de quince dfa1 comparezcan a este Despacho a de· 
tenderse en la causa que se Jea sigue por el delito 
de dai\o en la propiedad de Oermán Cuadra, mayor 
de edad, casado, agricultor y del mismo domicilio¡ 
bajo 1percibimiento1 de declararlos rebelde•. elevar 
esta causa a plenario y nombrarle• defen1or de ofi· 
cio 11 no comparecen. 

~e recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a 101 antes dichos proce1ado1 y 
a los particulare1 Ja de denunciar el lugar donde 
se acuitan. 

Dado en el Juzgado de Dl1trito paro lo Crimln1I 
de León, a los veinte df11 de julio de mil novecien· 
tos cincuenta.-Ramiro Granera Padilla.-R. Salazar 
Prro, Srlo. 254 1 

N9 4427 
Por primera vez cito y emplazo a 101 procesado• 

David Rayo, Lorenzo Torui\01 Pedro Aguilera,Gon· 
zalo Aguilera, de generales ia:nor1da1 en 1uto1 y 1 
"-•reos Aguilera, de dieciocho ai\os, soltero, 1gricul· 
tor y del domlr.ilio de El Sauce, para que dentro del 
término de quince dfa1 comparezcan a este De1pacho 
a defenderse en la causa que se le1 sigue por el de
lito de asesinato en Jose Lanuza Rodrfguez, quien 
fu~ mayor de edad, ca11do,nrgoclante y- del domi· 
cilio de El Sauce; bajo apercibimientoa de declarar· 
101 rebeldes, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarlea defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a laa autoridades la obligación que 
tienen de capturar a lot antes dichos proce11do1 y 
a 101 particulare1 la de denunciar el lugar donde 
se ocultan. 

D1do en el Juzgado de D11trilo del Crlmen.-León, 
trece de julio de mil novecientos cincuenta.-Rami
ro Oronera P1dillL-O. Pérn Oufü!rrez, Srlo. 
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